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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante OSCAR DARIO RAMIREZ ESTRADA. Asistió 

Apoderado del demandante JORGE E. MONSALVE ORTÍZ Asistió 

Demandada 
MONTO YA S.A.S NIT 811023345-7 
 

Asistió 

Apoderados de la demandada YUDI MARYELI ACEVEDO ÁLVAREZ Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

INDEMNIZACIÓN ART. 99  LEY 50 DE 1990. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS  

 

Se practica el interrogatorio de parte al demandante y al representante legal de la      demandada 

FREYLED SIXTO SÁNCHEZ CARRILLO y se escucha la declaración del testigo ORLANDO 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

   

Se clausura el debate probatorio y se corre traslado para alegatos de conclusión. 

 

1. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

         EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 303 DE 2023: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.-. ABSOLVER a la empresa TRANSPORTES MONTO YA de las pretensiones 
incoadas en su contra por el señor OSCAR DARIO RAMIREZ ESTRADA por las razones 
expuestas en la parte motiva. 



 

 

SEGUNDO.-. CONDENAR en costas a la parte demandante en proporción de 1/2 salario mínimo 

mensual legal vigente. 

 

TERCERO: ORDENAR el grado jurisdiccional de consulta para ante la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, en caso que la decisión no fuere apelada. 

 

Notificación en estrados. 

 

2. RECURSO DE APELACIÓN 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a los apoderados de las partes, para que de ser el caso interpongan y sustenten el 

recurso de apelación. 

 

  CONCEDE RECURSO 

Por encontrar satisfechos los requisitos del artículo 66 del Código de Procedimiento Laboral, se concede 

el recurso de apelación formulado por el demandante en el efecto suspensivo. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina, firma el acta la suscrita. 

 

 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
JUEZ 

 
A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/43cfe905-954b-4734-afae-3a1d03ba0d51?vcpubtoken=02ec5fea-fb86-

4675-a6ab-d54651f646ac 
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